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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2352- M. 349870550- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACIÓN POR CONCURSO MHCP

CGPP-3484/BL-NI-CC-05-2019 
"Electricista Puesto Fronterizo Peña Blanca" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
cumplimiento al Arto 33, de la ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arto 
98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados a 
participar en el Proceso de contratación abajo descrito. 

Contratación por concurso 

!Nombre de la 
~Electricista Puesto Fronterizo Peña Blanca" 

onsultoria 

~unicipio ~vas 

pirección !Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano izquierda 
edificio de 2 pisos. 

LUgar y fecha Oficina de la Coordinación General de Programas de recepción de 
as expresiones y Proyectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el día 

de interés ·ueves doce (12) de septiembre 2019 a las 10:00 a.m. 

Esta contratación será financiada con fondos provenientes 
del Presupuesto General de la República de Nicaragua del 
año dos mil diecinueve. 

La carta de invitación para este proceso de contratación 
será publicada y estará disponible a partir del miércoles 04 
de septiembre del 2019 en el portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

Managua, 29 de agosto 2019. (f) Marvin José Rizo 
Tórrez. Coordinador General de Programas y Proyectos. 
CGPP-MHCP. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2356 -M. 26066363 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente 
al BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículo 98 de su 
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Reglamento General, informa que en el portal web del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), pueden acceder al siguiente procedimiento de 
contratación, a partir del miércoles 4 de septiembre del 
2019. 

Tipo de pro-
cedimiento y Descripción Objeto de la contratación 

número 

Remodelación Contratar la rehabilitación de la 

de caseta para caseta de para vigilancia ubicada 
en el sector sur y la rehabilitación 

¡Licitación vigilancia secto de los servicios sanitarios ubicados Selectiva LN- ur y servicios 
008-2019 anitarios. Edi- n el Edificio Administrativo. 

!Ambos espacios están ubicados en tcio Adminis- !Casa Matriz de Lotería Nacional. rativo 
~anagua. 

MODIFICACION No. 10 AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2019 

LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativa del Sector Público y el 
Arto. 56 del Reglamento General, Lotería Nacional, hace 
del conocimiento de todas las personas naturales y jurídicas 
proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección 
General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que ya se encuentra disponible en 
el portal web del SISCAE y en página Web de Lotería 
Nacional, la Modificación No. 10 al Programa de Anual de 
Contrataciones 2019. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o 
al correo electrónico jicabalceta@loterianacional.com.ni, 
teléfono 22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 28 de agosto del 2019. 
(f) Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2306- M. 25810509- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor JORGE LUIS MEDINA MENDOZA, por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en un 
diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 005421-0RM5-
2019-FM incoado en el Juzgado Decimo Segundo 
Distrito de Familia (oralidad) Circunscripción Managua, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



04-09-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 169 

Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las doce y 
diecinueve minutos de la tarde, del veintitrés de agosto 
de dos mil diecinueve. (F) MSC. VERÓNICA DE LA 
CONCEPCIÓN CASTRO DÁ VILA, JUEZ DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO FAMILIA (ORALIDAD) DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN MANAGUA. (f) Lic. Gley Acosta, 
GLEHEACO Secretaria Judicial. 

3-3 

Reg. 2364- M. 26143501- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MATEARE, RAMA 
CIVIL VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS ONCE Y TREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA.-

El señor LEO NEL ANIBAL TINOCO JARQVIN solicita 
ser declarado heredero universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora 
ISABEL JARQVIN URBINA (Q.E.P.D) Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Municipio de Mateare del departamento de 
Managua a las once y veintinueve minutos de la mañana 
del veinticuatro de junio del dos mil diecinueve. (f) Lic. 
PABLO JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local Único 
de Mateare. Lic. AZUCENA GUERRERO M. Sría. del 
Juzgado Local. 

3-1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M. 3567- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

MAX FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, Apoderado (a) 
de The Coca-Cola Company del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 010110,011514 
y 27051 o 
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Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas 
sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para elaborar bebidas. 
Presentada: veintiocho de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001449. Managua, 
diez de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M. 3568- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio Unicesa y diseño, clase 19 Internacional, 
Exp.2018-002317, a favor de CERÁMICA HISPANO 
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
República de Guatemala, bajo el No.20 19126461 Folio 
223, Tomo 413 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

tUfliCESA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M. 3569- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio Foragro DAGA y diseño, clase 5 Internacional, 
Exp.20 18-002283, a favor de "QUATTROAGRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA" pudiendo usar las abreviaturas 
"QUATTROAGRO, S.A.", de República de Nicaragua, 
bajo el No.2019126543 Folio 49, Tomo 414 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

~~ 
DAGA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de abril, del20 19. Registrador Secretario. 

Reg. M. 3570- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta Pecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
FORAGRO SOLUCION y Diseño, clase 5 Internacional, 
Exp. 2018-002290, a favor de "QUATTROAGRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar las abreviaturas 
"QUATTROAGRO, S.A.", de República de Nicaragua, 
bajo el No.20 19126533 Folio 39, Tomo 414 de 
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Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

SOLUCION 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de abril, del2019. Registrador Secretario. 

Reg. M. 3571 -M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Foragro URGENTE y diseño, clase 5 Internacional, 
Exp.20 18-002287, a favor de "QUATTROAGRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA" pudiendo usar las abreviaturas 
"QUATTROAGRO, S.A.", de República de Nicaragua, 
bajo el No.2019126544 Folio 50, Tomo 414 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

.é~ 
URGENTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de abril, del20 19. Registrador Secretario. 

Reg. M. 3572- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio GECKO y diseño, clase 30 Internacional, Exp. 
2018-002771, a favor de ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, bajo el No.2019126468 Folio 
230, Tomo 413 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de marzo, del 2019. Registrador 
Secretario. 

Reg. M. 3573- M. 14676978- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
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esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
NIVEA SUN, clase 3 Internacional, Exp. 2018-001928, 
a favor de BEIERSDORF AKTIENGESELLSCHAFT, de 
Alemania, bajo el No.2019126286 Folio 52, Tomo 413 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de marzo, del 2019. Registrador 
Secretario. 

Reg. M. 3574- M. 14690288- Valor C$ 775.00 

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de 
TICA BUS S.A. del domicilio de Costa Rica, solicita el 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030407 y 250303 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a servicios de 
transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año un mil 
novecientos sesenta y tres 
Presentada: dieciséis de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001357. Managua, diecisiete de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase.Registrador. 

Reg. M. 3575- M. 14690288- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial CREDI LISTO A LA MEDIDA y Diseño, 
Exp. 2015-004539, a favor de GMG COMERCIAL 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de República 
de Nicaragua, bajo el No.2019126678 Folio 138, Tomo 
1 O de Señal de Propaganda del año 2019. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de abril, del 2019. Registrador 
Secretario. 

Reg. M. 3576- M. 14690288- Valor C$ 775 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
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Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio FORAGRO PICOFOR, clase 5 Internacional, 
Exp.2018-001892, a favor de "QUATTROAGRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar las 
abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A.", de República de 
Nicaragua, bajo el No.2019126529 Folio 35, Tomo 414 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029 . 

PICOFOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de abril, del20 19. Registrador Secretario. 

Reg. M. 3577- M. 14690288- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ETI, clase 30 Internacional, Exp. 2018-000508, a 
favor de ETI GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM 
SIRKETT, de Turquía, bajo el No. 2019125905 Folio 
202, Tomo 411 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua once de febrero, del 2019. Registrador 
Secretario. 

Reg. M. 3578- M. 25197965- Valor C$ 775.00 

MARLENE ISABEL FIALLOS LANUZA, Apoderado 
(a) de CAPLIN POINT LABORATORIES LIMITED del 
domicilio de India, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Uniact· 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para consumo humano, 
específicamente: medicamentos anticonceptivos 
químicos y preparaciones para diagnosticar el embarazo. 
Presentada: siete de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000606. Managua, seis de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase Registrador. 

Reg. M. 3579- M. 25197864- Valor C$ 775.00 

MARLENE ISABEL FIALLOS LANUZA, Apoderada de 
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NEO ETHICALS, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

~RRNTIS 
Descripción y Clasificación de Viena: 050300, 050313, 
050315, 270301' 270311' 270501' 270504, 270523 y 
290103 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos cosméticos para uso humano, específicamente: 
productos naturales de uso tópico. 
Presentada: doce de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000650. Managua, veinticinco de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M. 3580 :.M-:25J97S64- Valor C$ 775.00 

MARLENE ISABEL FIALLOS LANUZA, Apoderado 
(a) de CAPLIN POINT LABORATORIES LIMITED del 
domicilio de India, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270503, 
270511, 270517, 270523, 290102, 290103, 290105 , 
290106,290108 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamentos de consumo humano, en especial: 
analgésicos para el tratamiento de la migraña. 
Presentada: cinco de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000559. Managua, quince de mayo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M. 3581- M. 14677389- Valor C$ 970.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Universal Services of America, LP del 
domicilio de Estados Unidos de América, solicita el 
registro de la Marca de Servicios: 

¿.~tmUNIVERSAL 
____ flrfefrp¡. 

Descripción y Clasificación de Viena: 260207 y 27051 O 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios de administración y gestión de planillas; 
preparación y procesamiento de planillas; servicios 

Colección Digitai"La Gaceta" .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



04-09-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 169 

de procesamiento de datos en el campo de planillas, 
beneficios y recursos humanos; consultoría y servicios 
de gestión de empresas, específicamente, gestión y 
administración de funciones no básicas específicamente, 
gestión de registros, serviCIOS de información, 
administración, planilla, beneficios y contabilidad; 
administración de planillas y beneficios empresariales 
para terceros; consultoría y gestión de recursos humanos; 
servir como departamento de recursos humanos para 
terceros; servicios de organizaciones profesionales 
de empleadores consistentes en planillas, beneficios 
y departamentos de recursos humanos; serv1c1os 
personales de colocación profesional; suministro de 
información de recursos humanos a través de una red 
global de computadoras; consultoría en publicidad, 
mercadotecnia y mejoramientos de las ventas; 
reclutamiento y dotación de personal en el campo de 
control de multitudes y seguridad en eventos especiales; 
servicios de reclutamiento y dotación de personal 
consistentes en provisión de personal de seguridad; 
servicios de gestión de negocios, específicamente, 
supervisión de personal de seguridad; consultoría sobre 
reclutamiento y dotación de personal; servicios de 
reclutamiento y dotación de personal específicamente, 
llenar las necesidades de personal temporales "'o 
permanentes de las empresas consistentes en personal de 
seguridad con licencia, seguridad de eventos, seguridad 
motorizada, seguridad de bicicletas, gestión de públicos 
y multitudes, ejecución y cumplimiento de normas 
relacionadas con el consumo de alcohol, protección 
ejecutiva, personal de conserjería y para el despacho de 
información, gestores de eventos, gerentes de cuentas, 
asistentes administrativos, personal para entrada de 
datos, personal para lectura de códigos, personal de 
acogida, saludadores, personal de registro, monitores 
de habitaciones, escoltas de talentos y personalidades 
(VIP), acomodadores, personal de taquilla, gestión 
de taquillas, taquilleros, personal de eventos, cajero; 
guardarropas, personal de oficina de espectáculos y 
prensa, traductores para ceremonias de entrega de 
premios, ferias, festivales, eventos especiales, estrenos 
cinematográficos, eventos privados, eventos deportivos, 
convenciones y ferias comerciales, eventos en arenas, 
anfiteatros, centros de artes escénicas, estadios, centros 
de convenciones y salones de exposición; consultoría en 
el campo de eventos de ferias comerciales. 
Clase: 37 
Servicio de conserjería; instalación y mantenimiento 
de sistemas de seguridad para edificios, terrenos e 
instalaciones. 
Clase: 41 
Servicios de capacitación en el campo de la prevención 
de incendios, técnicas de salvamento de vidas y seguridad 
de edificios; servicios educativos, específicamente, 
conducción de clases, seminarios, conferencias, talleres 
y podcasts en el campo de la capacitación de guardias de 
seguridad y debida vigilancia y distribución de materiales 
de cursos relacionados con los mismos; impartición 
de clases de capacitación, cursos, seminarios, talleres 
y podcasts en línea en el campo de la capacitación de 
guardias de seguridad y debida vigilancia y distribución 
de materiales de cursos relacionados con los mismos; 
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servicios de capacitación en el campo de guardias de 
seguridad y debida vigilancia relacionados con los 
mismos. 
Clase: 42 
Suministro de un sitio web con un software no descargable 
para uso en gestión de bases de datos, para uso como 
hoja de cálculo, para procesamiento de textos, para 
rastrear y reportar documentos, información y métrica 
en el campo de servicios de guardias de seguridad; 
suministro de un software no descargable en línea para 
uso en gestión de base de datos, para uso como hoja 
de cálculo, para tratamiento de textos, para rastrear y 
reportar documentos, información y métrica en el campo 
de servicios de guardias de seguridad; consultoría sobre 
programas (software) de computadoras; servicios de 
consultoría sobre seguridad, específicamente, diseño e 
implementación de programas de seguridad consistentes 
en programas (software) de computadoras, incluyendo 
software en el campo .de seguridad mediante guardias 
permanentes, patrullaje y consolas de seguridad, 
protección contra incendios y protección de la vida, 
y respuesta en casos de emergencia y terrorismo; 
con su 1 iroría sobre seguridad de computadoras en el 
campo de robo de datos y robo de identidad; servicios 
de protección contra fraudes y robo de identidad, 
específicamente, monitoreo electrónico de actividades 
relacionadas con tarjetas de crédito e información de 
identificación personal para detectar fraudes y robos de 
identidad a través de Internet; monitoreo electrónico de 
informes crediticios, la Internet y archivos públicos para 
facilitar la detección y prevención de robos de identidad 
y fraudes; verificación de identidad, específicamente, 
suministro de autenticaciones de información de 
identificación personal usando tecnología de equipos 
(hardware) y programas (software) biométricos para 
entrada segura y acceso a puertas de salida. 
Clase: 45 
Servicios de consultoría para seguridad física y personal y 
seguridad en eventos; servicios de seguridad consistentes 
en servicios de guardias de seguridad; servicios de 
consultoría para seguridad personal, específicamente, 
evaluación y valoración de programas de seguridad en las 
instalaciones para terceros y vigilancia de propiedades y 
servicios protectores de la seguridad, específicamente, 
suministro de protección ejecutiva, protección civil, 
consultoría sobre seguridad personal, consultoría sobre 
seguridad en el hogar, custodia personal, control de 
acceso ambiental a edificios consistente en suministro 
de acceso físico a propiedades mediante un dispositivo 
de bloqueo remoto por llamada, y control de sistemas 
de seguridad de edificios consistentes en monitoreo de 
sistemas de alarmas de seguridad; servicios de guardias 
de seguridad; servicios de guardias de seguridad, 
específicamente, provisión de profesionales de seguridad 
uniformados, sin arma; servicios de consultoría sobre 
seguridad física en los campos de protección contra 
incendios y protección de la vida, y respuesta en casos de 
emergencia y terrorismo; servicios de consultoría sobre 
seguridad, específicamente, diseño e implementación 
de programas de seguridad, incluyendo seguridad 
mediante guardias permanentes, patrullaje y consolas de 
seguridad, protección contra incendios y protección de 
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la vida, y respuesta en casos de emergencia y terrorismo; 
consultoría jurídica en el campo de robo de datos y robo 
de identidad; servicios de protección contra fraudes y 
robo de identidad, específicamente, análisis forenses de 
vídeos de vigilancia para fines de prevención de fraudes; 
monitoreo de informes crediticios, la internet y archivos 
públicos para facilitar la detección y prevención de 
robos de identidad y fraudes; servicios de verificación 
de antecedentes para selección de personal para 
departamentos de recursos humanos con fines de empleo ; 
verificación de identidad, específicamente, suministro 
de autenticaciones consistentes en verificación de 
información de identificación personal como parte de la 
investigaciones de antecedentes personales; monitoreo 
de sistemas de alarmas de seguridad para edificios, 
terrenos e instalaciones; serv1c1os de consultoría 
sobre seguridad física, específicamente, evaluación y 
valoración de programas de seguridad en las instalaciones 
para terceros; suministro de servicios de vigilancia de 
propiedades, específicamente, monitoreo de sistemas 
de alarmas de seguridad y protección de seguridad para 
instalaciones; servicios protectores de la seguridad, 
específicamente, suministro de protección ejecutiva, 
consultoría sobre seguridad personal y custodia 
personal; servicios de conserjería, específicamente, 
servicios de conserjería hotelera, servicios de conserjería 
personal para terceros que comprenden hacer arreglos 
personales y reservaciones solicitadas, hacer mandados 
y proporcionar información específica de clientes para 
satisfacer necesidades individuales, todos prestados 
en establecimientos comerciales, edificios de oficinas, 
hoteles, complejos residenciales y hogares; servicios de 
conserjería, específicamente, hacer arreglos solicitados 
para clientes y proporcionar información y servicios 
específicos del cliente para satisfacer las necesidades de 
cada cliente, prestados juntos con respecto a servicios 
de seguridad en comunidades cerradas, edificios y 
propiedades comerciales, específicamente, complejos de 
apartamentos, edificios de oficinas, centros minoristas, 
propiedades gubernamentales y centros fabriles y de 
distribución. 

Presentada: veintidos de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001391. Managua, 
diez de julio, del año dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M3622- M. 14791092- Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) 
de JUAN ÁNGEL GONZÁLEZ INSAURRALDE del 
domicilio de Argentina, solicita el registro de la Marca 
de Servicios: 

e 
ASsekuransa 

Descripción y Clasificación de Viena: 030716, 260103, 
260115 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Administración de negocios, consultorías, publicidad 
y servicios online/internet, todo ellos relacionados a 
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seguros. 
Clase : 39 
Corretaje y transporte de dinero y valores, transporte de 
mercancías. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-0021 11. Managua, 
seis de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3623- M. 14791106- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios 
ALEATICA, clase 39 Internacional, Exp.2016-005118, 
a favor de ALBERTO LAUDER RUIZ, de España, bajo 
el No.2017120963 Folio 203, Tomo 393 de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

o 
ALEATICA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de octubre, del 2017. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3624- M. 14665415- Valor C$ 775.00 

OSCAR FRANCISCO GOMEZ VILLALTA, Apoderado 
(a) de Corporación de Radio y Televisión Española, 
Sociedad Anónima, S.M.E. del domicilio de España, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

rtveplay 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 38 
Telecomunicaciones; transmisión de flujo continuo 
de datos (streaming); transmisión de video bajo 
demanda; transmisión de video a la carta; servicios de 
transmisión de video a petición; transmisión interactiva 
de video por redes digitales; transmisión de archivos 
de datos, audio, video y multimedia, incluido archivos 
descargables y archivos difundidos en flujo continuo 
en redes informáticas mundiales; emisión continua de 
contenido de audio y visual; emisiones audiovisuales; 
transmisión, difusión y emisión en tiempo real de 
voz, datos, imágenes, películas, series, documentales, 
y programas de televisión, programas de audio y 
audiovisual y contenido e información digital por medio 
de las telecomunicaciones, redes de comunicación 
inalámbricas e internet; servicios de radiodifusión; 
servicios de difusión de vídeo y audio; difusión de 
películas cinematográficas y de programas audiovisuales; 
servicios de difusión de audio y vídeo basados en 
suscripciones a través de Internet; servicios de difusión 
y facilitación del acceso mediante telecomunicaciones 
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a películas, programas de televisión, programas de 
audio y audiovisuales y otro contenido e información 
multimedia digitales, a través de un servicio de vídeo 
a la carta; transmisión y difusión de contenido digital 
mediante redes informáticas, Internet, Móviles, Redes 
IPTV, Redes de Cable, Redes de Micro-ondas, Satélite 
y descarga digital; emisión y difusión de programas de 
radio y televisión. 
Presentada: treinta de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente, N° 2019-001156. Managua, diez de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3625- M. 14665690- Valor C$ 775.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, Apoderada 
de The HV Food Products Company del domicilio de 
Estados Unidos de América, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

11 
Descripción y Clasificación de Viena: 260416 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 
Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-0014 74 . Managua, 
diecisiete de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase . 
Registrador. 

Reg. M3626- M. 14665780- Valor C$ 775.00 

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, Apoderado (a) de 
H.& J. BRÜGGEN Kommanditgesellschaft del domicilio 
de Alemania, solicita el registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
Cereales, granola, barras de granola y avena en hojuelas. 
Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-0014 75. Managua, 
diez de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3627- M. 14666131- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
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de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios CLUB 
PROMERICA TU PROGRAMA DE LEALTAD SIN 
FRONTERAS, clase 36 Internacional, Exp.20 16-000504, 
a favor de SAINT GEORGES CAPITAL MARKETS, de 
República de Panamá, bajo el No.2019125892 Folio 189, 
Tomo 411 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta 
el año 2029. 

CLUB~PROMERICA 
IU PUIUMA Df I!AIUO U.IIUifiU 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua catorce de febrero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3628- M. 14665895- Valor C$ 825.00 

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, Apoderado (a) de 
Alcon Inc. del domicilio de Suiza, solicita el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Al con 
SEE BRILLIANTLY 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico 
y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e 
impresiones dentales; desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de 
navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de detección, de pruebas, de inspección, de 
salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de 
conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la distribución o consumo de 
electricidad; aparatos e instrumentos de grabación, 
transmisión, reproducción o tratamiento de sonidos, 
imágenes o datos; soportes grabados o telecargables, 
software, soportes de registro y almacenamiento 
digitales o análogos vírgenes; mecanismos para aparatos 
que funcionan con monedas; cajas registradoras, 
dispositivos de cálculo; ordenadores y periféricos de 
ordenador; trajes de buceo, máscaras de buceo, tapones 
auditivos para buceo, pinzas nasales para submarinistas 
y nadadores, guantes de buceo, aparatos de respiración 
para la natación subacuática; extintores. 
Clase: 10 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios; miembros, ojos y dientes 
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura; 
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dispositivos terapéuticos y de asistencia para personas 
discapacitadas; aparatos de masaje; aparatos, dispositivos 
y artículos de puericultura; aparatos, dispositivos y 
artículos para actividades sexuales. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 37 
Servicios de construcción; servicios de reparación; 
servicios de instalación. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. 
Presentada: doce de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001611. Managua, treinta de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3629- M. 14666042- Valor C$ 970.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, 
Apoderado (a) de Apple lnc. del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita el registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260407, 260418, 
260410, 260411 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 7 
Componentes, partes, y accesorios para vehículos 
terrestres, bicicletas, motocicletas, y ciclomotores. 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; hardware de 
computadora para llevarse en el cuerpo; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; 
teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de 
comunicación inalámbricos para la transmisión de voz, 
datos, imágenes, audio, video, y contenido multimedia; 
aparatos de comunicac10n en red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proporcionar 
acceso a internet y para enviar, recibir, y almacenar 
llamadas telefónicas, correo electrónico, y otros datos 
digitales; dispositivos electrónicos digitales para llevarse 
en el cuerpo capaces de proporcionar acceso a internet, 
para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico, y otros datos digitales; relojes 
inteligentes; rastreadores de actividades para llevarse 
en el cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de 
medición]; lectores de libros electrónicos; software de 
computadora; software de computadora para instalar, 
configurar, operar o controlar dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, dispositivos para llevarse en el 
cuerpo, computadoras, periféricos de computadora, 
decodificadores, televisores, y reproductores de audio y 
video; software de desarrollo de aplicaciones; software 
de juegos de computadora; audio, video y contenido 
multimedia pregrabado descargable; dispositivos 
periféricos de computadora; dispositivos periféricos 
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para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, y 
reproductores y grabadores de audio y video; periféricos 
de computadora para llevarse en el cuerpo; periféricos 
para llevarse en el cuerpo para uso con computadoras, 
teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio 
y video; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición 
de distancias; aparatos de registro a distancia; podómetro; 
aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas de 
visualización para la cabeza, y auriculares para uso 
con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisores, y reproductores y grabadores 
de audio y video; lentes inteligentes; gafas 3D; anteojos; 
gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; productos 
ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; 
flashes para cámaras; pantallas de visualización 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisores, y reproductores y grabadores 
de audio y video; teclados, ratones, alfombrillas de 
ratón, impresoras, discos duros y unidades para discos 
duros; aparatos de grabación y reproducción de sonido; 
reproductores y grabadores de audio y video digital; 
bocinas de audio; receptores y amplificadores de audio; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos de 
grabación de voz y reconocimiento de voz; auriculares; 
audífonos; micrófonos; televisiones; receptores y 
monitores de televisión; decodificadores; radios; radios 
transmisores y receptores; sistemas de posicionamiento 
global (dispositivos GPS); instrumentos navegacionales; 
controles remotos para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes; lentes inteligentes, reproductores 
y grabadores de audio y video, televisores, altavoces, 
amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos para llevarse en 
el cuerpo para controlar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, reproductores y 
grabadores de audio y video, televisores, altavoces, 
amplificadores; sistemas de teatro en casa, y sistemas 
de entretenimiento; aparatos de almacenamiento de 
datos; chips de computadora; baterías; cargadores 
de batería; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, alambres, cables, cargadores, estaciones, 
estaciones de acoplamiento, y adaptadores para uso 
con todos los productos mencionados; interfaces para 
computadoras, periféricos de computadora, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos digitales móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio 
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y video; películas de protección adaptadas para pantallas 
de computadora; cubiertas, bolsos, estuches, mangas, 
fundas y soportes de seguridad para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
auriculares, audífonos, decodificadores, y reproductores 
y grabadores de audio y video; bastón para selfie 
(selfie sticks); cargadores para cigarrillos electrónicos; 
collares electrónicos para entrenar animales; agendas 
electrónicas; aparatos para verificar la legitimidad de los 
sellos de correo; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos operados con monedas; máquinas de dictado; 
marcadores de dobladillo; máquinas para ser usadas 
en votación; etiquetas electrónicas para productos 
(scanners ); máquinas expendedoras de premios; 
máquinas de fax; aparatos e instrumentos de pesaje, de 
medición; tableros de anuncios electrónicos; aparatos 
de medición; placas de silicón [wafers]; circuitos 
integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
controles remotos; filamentos para la conducción de 
la luz [fibras ópticas]; instalaciones eléctricas para el 
control remoto de operaciones industriales; pararrayos; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
uso industrial; aparatos y equipos de salvamento; alarmas 
de silbato; dibujos animados; ovoscopios; silbatos 
para perros; imanes decorativos; vallas electrificadas; 
retardadores portátiles de automóviles controlados 
remotamente; calcetines calentados eléctricamente; 
aparatos electrónicos de comando y reconocimiento 
de voz para controlar las operaciones de dispositivos 
electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
asistentes digitales personales; aparatos de regulación 
de calor; termostatos; monitores, sensores, y controles 
para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción, y ventilación; aparatos de regulación 
eléctrica; reguladores de luz eléctrica (reguladores 
de luz); aparatos de control de iluminación; enchufes 
eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma, y sistemas de vigilancia de 
alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; 
cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos, para 
puertas y ventanas; controles eléctricos y electrónicos 
para puertas de garaje; seguridad residencial y sistemas 
de vigilancia. 
Clase: 37 
Mantenimiento, instalación, reparacwn, y servtciO de 
hardware de computadora, periféricos de computadora, 
hardware de computadora, software de computadora, 
relojes, y dispositivos electrónicos de consumo; 
servicios de soporte técnico y solución de problemas 
para hardware de computadora; periféricos de 
computadora, hardware de computadora, software de 
computadora, relojes, y dispositivos electrónicos de 
consumo; mantenimiento, instalación, reparación, y 
servicio de reproductores de audio y video digitales, 
receptores de audio y video digitales, dispositivos 
electrónicos portátiles, dispositivos de navegación 
para automóviles, sistemas de entretenimiento para 
automóviles, dispositivos electrónicos para automóviles, 
equipos de asistencia al conductor, organizadores 
electrónicos y libretas electrónicas; servicios de 
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instalación, mantentmtento, consultoría, y asistencia 
técnica con respecto a iluminación, aire acondicionado, 
ventilación, calefacción, alarma, seguridad, vigilancia, 
y dispositivos, controles y sistemas de automatización 
del hogar. mantenimiento, instalación, reparación, y 
mantenimiento de dispositivos y equipos eléctricos, 
electrónicos y multimedia para automóviles, camiones y 
otros vehículos terrestres; mantenimiento, reparación, y 
mantenimiento de automóviles, camiones, vehículos de 
motor de dos ruedas; servicios de estaciones de servicio 
de automóviles; instalación personalizada de interiores 
de automóviles; prestación de asistencia técnica, 
especialmente, asesoramiento técnico sobre la instalación, 
reparación y mantenimiento de aparatos, equipos y 
dispositivos eléctricos o electrónicos utilizados para 
automóviles y vehículos terrestres; reparación de equipos 
y partes de sonido y video automotrices; proporcionar 
una base de datos informática en línea con información 
técnica sobre la instalación y el mantenimiento de piezas 
de automóviles y sus accesorios. 

Presentada: seis de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000581. Managua, veintisiete de 
mayo, del año dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M3630- M. 25264424- Valor C$ 775.00 

ROSA MARIA ORTEGA BELLORIN, Apoderado (a) de 
Josué Ismael Lizano Ocampo del domicilio de Nicaragua, 
solicita el registro de Emblema: 

(jSentro 

Descripción y Clasificación de Viena: 020904, 2611 O 1, 
261105 y 270509 
Para proteger: 
Establecimiento comercial dedicado a la venta de 
lentes, aros, gafas para medidas, gafas de lujo, 
estuches para proteger gafas, lentes de contactos, lentes 
ópticos, accesorios, artículos y productos ópticos y 
oftalmológicos. 
Fecha de Primer Uso: dieciséis de marzo, del año dos 
mil quince 
Presentada: siete de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001557. Managua, doce de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3631 -M. 25811062- Valor C$ 775.00 

CLAUDIA MARGARITA BERROTERÁN SÁNCHEZ, 
Apoderada de ROSA ANGELA VILLALTA 
CHAMORRO del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 43 
Brindar servicios de alimentación, servicios de bar, 
cafetería y comidas rápidas. 
Presentada: trece de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002414. Managua, veintiuno 
de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3632- M. 14802426- Valor C$ 775.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRÍA, Apoderado 
(a) de GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. del domicilio 
de Estados Unidos Mexicanos, solícita el registro de la 
Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270517 
y290112 
Para proteger: 
Clase: 35 
"Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina". 
Presentada: once de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001599. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3633- M. 14802388- Valor C$ 775.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRIA,Apoderada 
de Isabel Victoria Alvarado Añez del domicilio de 
Nicaragua, solícita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

e: 
Qererdpia 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de joyería, 
bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos. 
Presentada: ocho de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002368. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3634- M. 25820117- Valor C$ 775.00 

RAMÓN ERNESTO OBREGÓN BÁEZ Y ALEX 
MIGUEL GUERRERO SÁNCHEZ en su Caracter 
Personal, del domicilio de la República de Nicaragua, 
solícita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 030717 
Para proteger: 
Clase: 43 
SERVICIOS DE BAR Y RESTAURANTE. 
Presentada: veintiséis de octubre, del año dos mil 
diecisiete. Expediente. N° 2017-004112. Managua, 
veintiséis de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3642- M. 7419028- Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderada 
de ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION S.A. 
del domicilio de Panamá, solícita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

~Hyperion 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1, 260207 
y 290103 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la industria, la ciencia y la 
fotografía, así como para la agricultura, la horticultura 
y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias 
plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones 
extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; 
productos químicos para conservar alimentos; materias 
curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. 
Clase: 5 
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, 
fungícídas, herbicidas y pesticidas para uso agrícola. 
Presentada: quince de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002054. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3643 -M. 7419028- Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderada 
de LA PALETA, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio 
de Nicaragua, solícita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: • CENTURY 
Descripción y Clasificación de Viena: 24091 O, 260103, 
290101,290102,290103,290104,290106 y 290108 
Para proteger: 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A, ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



04-09-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 169 

Clase: 2 
PINTURAS; AGLUTINANTES PARA PINTURAS; 
DILUYENTES PARA PINTURAS; ESPESANTES 
PARA PINTURAS; BARNICES; LACAS; COLORES; 
MATERIAS TINTÓREAS; ANTIOXIDANTES; 
MORDIENTES; RESINAS NATURALES; METALES 
EN HOJAS Y EN POLVO PARA PINTORES, 
DECORADORES, IMPRESORES Y ARTISTAS; 
PRODUCTOS PARA CONSERVAR LA MADERA 
Presentada: siete de mayo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001234. Managua, veintidos de 
julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3644- M. 7419028- Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) 
de SUZANO PAPEL E CELULOSE S.A. del domicilio de 
Brasil, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

5 Dluecup Bio 

Descripción y Clasificación de Viena: O 1 1515, 260402, 
270501 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 16 
Todo tipo de papel incluido en esta clase. 
Presentada: seis de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001552. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3645- M. 7419028- Valor C$775.00 

MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA, Gestor (a) 
Oficioso (a) de SUZANO PAPEL E CELULOSE S.A. 
del domicilio de Brasil, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Eftluecup 
Descripción y Clasificación de Viena: O 11515, 260402, 
270501 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 16 
Todo tipo de papel, cartón y productos hechos de estos 
materiales, no incluidos en otras clases. 
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001550. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3646- M. 25900727- Valor C$ 775.00 

CARLOS JOSE MARTINEZ PALACIO, 
Apoderado de COOPERATIVA DE PRODUCCION 
AGROINDUSTRIAL HIBlSCUS, R.L. del domicilio 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

7599 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 33 
VINOS. 
Presentada: once de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002012. Managua, veintinueve de 
julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3647- M. 4824543- Valor C$ 775.00 

JADE AUXILIADORA FLORES OSANDO, Apoderado 
(a) de INTEROC CUSTER S.A. del domicilio de Costa 
Rica, solicita registro de Marca de Comercio: 

ARRASADO~ 
75,7 SG 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO HERBICIDA. 
Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002266. Managua, 
catorce de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3648 - M. 4824632 -Valor C$ 775.00 

JADE AUXILIADORA FLORES OBANDO, Apoderado 
(a) de INTEROC CUSTER S.A. del domicilio de Costa 
Rica, solicita registro de Marca de Comercio: 

4Mru<ICOVER 

Descripción y Clasificación de Viena: 050300 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la industria, agricultura: abonos 
para el suelo. 

Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002268. Managua, 
catorce de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3649- M. 4824390- Valor C$ 775.00 

JADE AUXILIADORA FLORES OSANDO, Apoderado 
(a) de INTEROC CUSTER S.A. del domicilio de Costa 
Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la industria, agricultura: abonos 
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para el suelo. 

Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002264. Managua, 
catorce de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3650- M. 4824292- Valor C$ 775.00 

JADE AUXILIADORA FLORES OSANDO, Apoderado 
(a} de INTEROC CUSTER S.A. del domicilio de Costa 
Rica, solicita registro de Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FUNGICIDA. 
Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002270. Managua, 
catorce de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3676 - M. 25961943 -Valor C$ 775.00 

ALEJO CARAZO CANO, Apoderado de INVENIO, S.A. 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

INVENIQ 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 010501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Explotación de empresas o negocios comerciales. 
Clase: 36 
Todo tipo de Negocios Inmobiliarios. 
Presentada: trés de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000880. Managua, seis de marzo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3677- M. 25781866- Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de THE EARTH EDUCATION PROJECT del 
domicilio de República de Nicaragua, solicita registro 
de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

CAMBIOS DE VIDA *C 
EMPODERAMIENTO 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a la marca de fábrica y comercio y marca de 
servicio: XTRAORDINARY WOMEN & DISEÑO, bajo 
el número de expediente 2019-01022, presentada el día 

7600 

12 de abril de 2019, para amparar: 
Clase 16: Papel y cartón; productos de imprenta; material 
de encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas y material de dibujo; pinceles; material 
de instrucción y material didáctico; hojas, películas y 
bolsas de materias plásticas para embalar y empaquetar; 
caracteres de imprenta, clichés de imprenta. 
Clase 25: Prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería. 
Clase 41: Educación; formación; serv1c10s de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales. 
Presentada: doce de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N°20 19-001026. Managua, siete de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3678- M. 25781801 -Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de THE EARTH EDUCATION PROJECT del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal de 
Publicidad Comercial: 

EMPOWERMENT 
+O CHANCE LIVES 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a la marca de fábrica y comercio y marca de 
servicio: XTRAORDINARY WOMEN & DISEÑO, bajo 
el número de expediente 2019-01021, presentada el día 
12 de abril de 2019, para amparar: 
Clase 16: Papel y cartón; productos de imprenta; material 
de encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; 
material para artistas y material de dibujo; pinceles; 
material de instrucción y material didáctico; hojas 
películas y bolsas de materias plásticas para embalar y 
empaqué; caracteres de imprenta, clichés de imprenta. 
Clase 25: Prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería. 
Clase 41: Educación; formación; serv1c10s de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales. 
Presentada: doce de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001028. Managua, seis de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3679- M. 25781751 -Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de THE EARTH EDUCATION PROJECT del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio y Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 241118 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel y cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas y material de dibujo; pinceles; material 
de instrucción y material didáctico; hojas, películas y 
bolsas de materias plásticas para embalar y empaquetar; 
caracteres ce imprenta, clichés de imprenta. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. 
Presentada: doce de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001022. Managua, diez de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3680- M. 25781580- Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de THE EARTH EDUCATION PROJECT. del 
domicilio de Nicaragua, solicita el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 241317, 260116, 
260402 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel y cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas y material de dibujo; pinceles; material 
de instrucción y material didáctico; hojas, películas y 
bolsas de materias plásticas para embalar y empaquetar; 
caracteres de imprenta, clichés de imprenta. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. 
Presentada: doce de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001021. Managua, cuatro de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3681- M. 25781529- Valor C$ 775.00 

RODRIGO ANTONIO TABOADA RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
DIANA, S.A. de C.V. del domicilio de El Salvador, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

7601 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 020502, 
290103 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 30 
Dulces con Sabor a Naranja y Blueberry. 
Presentada: veintinueve de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000850. Managua, 
siete de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3682- M. 25781460- Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de SOLUCIONES SEGURAS, SA. del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones (por los sorteos televisivos). 
Clase: 41 
Loterías electrónicas. 
Presentada: doce de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. No 2019-001024. Managua, siete de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3683- M. 25644729- Valor C$ 775.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Gestor (a) Oficioso 
(a) de ENRIQUE JAVIER DELGADILLO SACASA y 
JULIA GABRIELA CUADRA ARANA del domicilio de 
Nicaragua, solicitan el registro de la Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 241502, 260401, 
270509 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios y consultoría y asesoría a empresas. 
Clase: 41 
Servicios de traducción. 
Presentada: once de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000991. Managua, quince de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3684- M. 25948780- Valor C$ 825.00 

CARLOS EDUARDO TÉLLEZ PÁRAMO, Apoderado 
(a) de CLARO S/A del domicilio de Brasil, solicita el 
registro de la Marca de Servicios: 

1/ 
Claro-comedy 

Descripción y Clasificación de Viena: 270504, 270517 
y290112 
Para proteger: 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicaciones móviles y fijas 
y telecomunicaciones telefónicas y satelitales, 
telecomunicaciones celulares, radio y teléfono 
celular, radio fax, servicios de radio búsqueda y 
comunicaciones radiales; transmisión y recepción por 
radio; contratación y arriendo de telecomunicaciones, 
radio, radio teléfono y aparatos de fax; comunicación 
de datos por radio, telecomunicaciones y satélite; 
servicios de telecomunicaciones, en concreto servicios 
de comunicación personal; préstamo de aparatos de 
telecomunicaciones de reemplazo en caso de avería, 
perdida o hurto; suministro de servicios de internet, en 
especial servicios de acceso a internet; telecomunicación 
de información (incluyendo páginas web), servicios 
de telecomunicación de programas computacionales, 
servicios de telecomunicación de cualquier tipo de 
datos; servicios de correo electrónico, suministro de 
instalaciones y equipamientos de telecomunicaciones, 
servicios de acceso a una red de informática global que 
dirige a los usuarios en sus aparatos de comunicación 
a los contenidos buscados en las bases de datos del 
proveedor de servicios de telecomunicación o al 
sitio web de una tercera parte que entregue el mismo 
servicio en internet; servicios de radio búsqueda [radio, 
teléfono u otros medios de comunicación electrónica], 
prestación de servicios de protocolo de aplicaciones 
inalámbricas incluyendo aquellos que utilicen canales 
de comunicación seguros; suministro de información 
sobre telefonía y telecomunicaciones; servicios de 
intercambio electrónico de datos; transferencia de datos 
por medio de telecomunicaciones; difusión y transmisión 
de programas de radio o televisión; servicios de video 
texto, teletexto y visualización de datos; servicios de 
radio mensajería, es decir, envío, recepción y despacho 
de mensajes en forma de texto, audio, imágenes 
gráficas o video o una combinación de estos formatos; 
servicios de radio mensajería unificada; servicios 

7602 

de correo de voz; servicios de acceso a información 
mediante redes de datos; servicios de video conferencia; 
servicios de video teléfono; suministro de conexiones 
de telecomunicaciones a internet a bases de datos; 
suministro de acceso a sitios web con música digital en 
la internet; suministro de acceso a sitios web con mp3 's 
en la internet; servicios de entrega o difusión de música 
digital por medios de telecomunicación; transmisión 
asistida por computador de mensajes, datos e imágenes; 
servicios de comunicaciones computacionales; servicios 
de agencia de noticias; transmisión de noticias e 
información de actualidad; suministro de información 
en relación con los servicios antes mencionados, 
servicios telefónicos de larga distancia, monitoreo de 
llamadas telefónicas de los abonados y notificación 
de instalaciones de emergencia; transmisión de flujo 
continuo de datos (streaming); provisión de foros en 
línea". 
Clase: 41 
"Servicios de entretemm1ento, a saber, producción de 
audio y contenido audio visual, incluyendo películas 
de cine, programas de televisión y eventos en vivo 
presentando entretenimiento, deportes, música, video 
musicales, dramas, comedias, romances, documentales, 
noticias, actuaciones de comedia y programas de 
entrevistas, proporcionar audio video y contenido de 
audio, en forma linear y no linear y juegos interactivos 
de computadora en línea y anuncios, todos en el campo 
de interés general y entretenimiento proporcionado a 
través de varios medios de entrega, incluyendo Internet, 
todas las formas de televisión (incluyendo transmisión 
por cable, DTH, IPTV), redes móviles y redes globales 
de comunicación, en cada caso a varios dispositivos, 
incluyendo computadoras personales, dispositivos 
portátiles y televisores, distribución de películas 
cinematográficas [otros que no sean transportación ni 
transmisión electrónica] y otros servicios de distribución 
de contenidos de audio y audio visuales prestados a 
través de varios medios de entrega incluyendo el Internet, 
todas las formas de televisión (incluyendo transmisión 
por cable, DTH, IPTV), redes móviles y redes globales 
de comunicación [otros que no sean transportación ni 
transmisión electrónica], distribución de contenidos de 
audio y audiovisuales para terceros [otros que no sean 
transportación ni transmisión electrónica], programas 
de entretenimiento de radio y televisión para terceros, 
producción de contenido de audio y audiovisual, y 
suministro de contenido de audio y audiovisual no 
descargable a través de un sitio web, servicios de 
producción, a saber, grabación de discos originales 
(masters) de audio y de contenido audio visual". 
Presentada: dos de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expedienté N° 2019-002307. Managua, catorce de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3693- M. 914837564- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio SOLONE, clase 9 Internacional, Ex p. 2016-
003927, a favor de HAIFENG YU, de México, bajo el 
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No. 2017120803 Folio 62, Tomo 393 de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

SOLCiNE 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua, veintisiete de septiembre, del 2017. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M3694- M. 9I4837068- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios DISEÑO, 
clases 35 y 42 Internacional, Ex p. 2016-002390, a favor 
de Lowe Internationai Limited, de Reino Unido, bajo el 
No. 2017121366 Folio 76, Tomo 395 de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua, vetnttcuatro de noviembre, del 2017. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M3725- M. 25746772- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial SIN TANTA VUELTA y Diseño, Exp. 2016-
001312, a favor de Compañia de Galletas Pozuelo DCR, 
S.A. , de Costa Rica, bajo el No.20 17120821 Folio 16, 
Tomo 1 O de Señal de Propaganda del año 2017. 

' (; 

-siN~ 
~ •••• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintisiete de septiembre, del20 17. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3726- M. 25744837- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Adorables, clase 5 Internacional, Exp. 2017-002180, a 
favor de GRUPO P.l. MABE, S.A. de C.V., de México, 
bajo el No. 2018121983 Folio 152, Tomo 397 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

7603 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de enero, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3727- M. 25746939- Valor C$ 775.00 
De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TOTAL DEFENCE, clase 5 Internacional, Ex p. 2015-
004 759, a favor deBA YER INTELLECTUAL PROPERTY 
GmbH., de Alemania, bajo el No. 2017121572 Folio 14, 
Tomo 396 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua, veinte de diciembre, del 2017. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3728- M. 25747044- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Diseño, clase 5 Internacional, Exp. 2016-003538, a 
favor de Bayer Consumer Care AG., de Suiza, bajo el 
No. 2017120468 Folio 7, Tomo 392 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de agosto, del 2017. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3729- M. 25747148- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
CHOCO CHOCO, clases 29 y 30 Internacional, Exp. 
2016-004434, a favor de CHOCOLATERA DE JALISCO, 
S.A. DE C.V., de México, bajo el No.2017121448 Folio 
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151 Tomo 395 de Inscripciones del año 2017, vigente 
hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de noviembre, del 2017. 
Registrador. Secretario . 

Reg. M3730- M. 25746997- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
milon, clase 25 Internacional, Ex p. 2017-002365, a favor 
de KYLY INDUSTRIA TEXTIL LTDA., de Brasil, bajo 
el No. 2017121643 Folio 82, Tomo 396 de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de diciembre, del 2017. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario . 

Reg. M3731 -M. 25746697- Valor C$ 775 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
GRAVITY, clase 16 Internacional, Exp. 2017-001198, 
a favor de WOLOF MANAGEMENT CORP. , de Islas 
Vírgenes Británicas, bajo el No. 2018122147 Folio 56, 
Tomo 398 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta 
el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de febrero, del 2018. Harry Peralta López 
Registrador. Secretario. 

R eg. M 3 7 ¡¡-:.-M-:-2Ko55747::-vafor e$ 7 7 5. o o 

RODRIGO ANTONIO TABOADA RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
DIANA, S.A de C.V. del domicilio de El Salvador, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 260208, 270504, 
270502 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 30 
Palomitas de maíz con sal. 
Presentada: veinticuatro de enero, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000187. Managua, 
seis de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3745- M. 26080900- Valor C$ 775.00 

MARIA MERCEDES PINEDA UBEDA, Apoderada de 
JASON FELIX CASTILLO PINEDA del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

fl¡)sACICRM 
~ & ERP 

Descripción y Clasificación de Viena: 020124 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios 

de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de 
análisis e investigación industrial, diseño y desarrollo 
de equipos informáticos y de software. 
Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002628. Managua, 
veintiséis de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3746- M. 26099331 -Valor C$ 775.00 

OLMAR JOSE VARELA CASTELLON, Apoderado 
de MINISTERIO EL TALLER DEL MAESTRO 
INCORPORATED del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

El Taller del Maestro 

~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 030906, 270508 
y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial que se dedica a prestar 
servicios sociales y humanitarios, enfocados a salud, 
educación, infraestructura y medio ambiente. 
Fecha de Primer Uso: veintitrés de diciembre, del año 
dos mil diecisiete 
Presentada: veintiuno de agosto, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002614. Managua, 
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veintiséis de agosto , del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3747- M. 26075744 - Valor C$ 775.00 

KARLA PATRICIA SANTAMARIA PALACIOS, 
Apoderado (a) de Jose María AYCART VALDES.- del 
domicilio de España, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270517 
y 290104 
Para proteger: 
Clase: 32 
Bebidas energéticas . 
Presentada : veinte de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001133. Managua, veinte de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3748- M. 25781407- Valor C$ 775.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de HIJOS 
DE RIVERA, S.A. del domicilio de España, solicita el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 010102, 260103, 
260116, 260118 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas; bebidas sin alcohol; aguas minerales; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; sirope y otras 
preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas . 
Presentada: nueve de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-00094 7. Managua, cuatro de junio, 
del año dos mil diecinueve . Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2363- M. 26126505- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-MANAGUA), de conformidad con la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento, invita a todas las Personas Jurídicas o 
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Naturales debidamente inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar oferta en sobre cerrados del proceso Licitatorio 
que se ejecutará con fondos provenientes de fondos semilla 
de reconstrucción 20 19-CNU/III Trimestre. 
Licitación Selectiva N° 21 - 2019 
"Suministro e instalación de equipos de aires 
acondicionado para la oficina del SIUDT y Auditorio 
Roberto González de la UNAN-Managua, con fondos 
semilla de reconstrucción 2019-CNU/III Trimestre". 
Los interesados podrán obtener mayor información en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página web : 
www.unan.edu.ni. 

Managua, 30 de agosto del año 2019. (f) Mayra Ruiz 
Barquero, Directora División de Adquisiciones UNAN
MANAGUA. 

Reg. TPI2887- M. 26127017- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 61 , Partida 
122, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Título, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GADEA ZEAS KARLA DELFINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua al 30 
día del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 dia del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI2888- M. 26126734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 153 tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIZETH DEL ROSARIO LEIVA ROMERO. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 001-l60376-0022H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Comercial y énfasis en Administración. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll401- M. 248338643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 454, 
tomo XVI, partida 16814, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXIS JOSÉ RAMÍREZ GUDIEL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dra. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio 
dos mil diecinueve (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11402- M. 24838673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 296, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN JAVIER ESPINALES UMAÑA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 04l-l4ll92-0001R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPll403- M. 24839212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 457, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AZAHEL JOSUÉ ARTOLA DÍAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPll404- M. 24839156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 456, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MICHAEL ANTONIO DUARTES HERRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. El 
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Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11405- M. 24841457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1688, Paginas 
120 a 121, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

OSCAR JOSE RUIZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 00 1-170273-0025X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP11406- M. 24843730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 134, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO MAURICIO ALVARADO SEQUEIRA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Enseñanza 
de Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de abril del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11407- M. 24844924/11896209- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 187, Página 
014, Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a Post grados, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

IVETTE DE LOS ANGELES MEMBREÑO O PORTA. Por 
haber concluido y aprobado satisfactoriamente los requisitos 
establecidos en el Curso de Postgrado en: Supervisión y 
Gerencia de Obras Civiles. POR TANTO. Le extiende el 
presente Diploma para que goce de los derechos y prerrogativa 
que la ley le confiere. Realizado durante el periodo 24 de 
abril al 05 de octubre del 2018; con una duración de 160 
horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretario General: Ing Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11408- M. 24844897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 145, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SANTOS RIGOBERTO PÉREZ BUCARDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención en Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11409- M. 24844986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 216, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA MARIBEL MENESES PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11410- M. 24845428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
332, Folio 108, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

YASER ALEXANDER MORALES GARCÍA. Natural 
de Santa Teresa, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor en Educación 
Media con Mención en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP11411 -M. 24845243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
352, Folio 110, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

ISAÍAS ELIÉSSER BERROTERÁN LÓPEZ. Natural 
de Santa Teresa, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 

7608 

para Profesores en Educación Media (PEM)", POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor en Educación 
Media con Mención en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP11412- M. 24847690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
755, Folio 0018, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

DONALD JOSÉ ROBLES SOLANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Presente Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Dr. César Largaespada 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP11413- M. 24847748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
751, Folio 0018, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

NERIS DEL ROSARIO GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de León, Departamento de León República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Dr. César Largaespada 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP11414- M. 24848922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATIA ROSMERIS FLORES ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-220791-0005E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del dos mil diecisiete 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11415- M. 24848735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 71, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLIN RAQUEL CENTENO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 491-281194-
000lM, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de julio del dos mil diecisiete 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11416- M. 24848897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 304, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLAUDIA RAQUEL SANDOVAL HERNÁNDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP11417- M. 24849947- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, 
Certifica que a la página 087, tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SANDRA YISEL ROBLES BRISUELA. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Republica de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes junio del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omier Taylor El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 27 de junio del año 2019 (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP11418- M. 24769233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 272, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió e} Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLAUDIA VANESSA OBANDO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP11419- M. 24850221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 191, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA MARGARITA FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-26ll83-0048W ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua,30 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll420- M. 24850344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo XI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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HOOYLYN YUDELKA BERROTERÁN VIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 003-l70886-0006F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Orientación Vocacional y Tecnología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1142l- M. 24850503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 24, Partida 48, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYKELING DEL SOCORRO CORNEJO ORTEGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas y le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
seis días del julio del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11422- M. 24852537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7111, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SILVIA ONEIDA SMITH TURCIOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
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que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11423- M. 24852427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 5919, Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA SABALLOS BARILLAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Comercio 
Internacional Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11424- M. 24853652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No.7139, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SHEILA MERCEDES PRAVIA HERNÁNDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 
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Reg. TP11425- M. 24854160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 057, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Facultad de 
Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YESSENIA DEL CARMEN GARCÍA GAITÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Teología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fatima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11426- M. 24854038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 062, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Facultad de 
Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARYIN AUXILIADORA CALERO GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Teología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fatima del Socorro Soza Ramirez 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de agosto del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11427- M. 24835548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 
190, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BERMUDEZ SANTANA CELSA AUXILIADORA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los treinta días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del afio dos mil diecinueve. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11428- M. 2349338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 147, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PAOLA CELESTE RUIZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 047-270596-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP11429- M. 23103758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 143, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROMÁN AGUSTÍN QUINTANILLA CABALLERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 084-060896-
0000E ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11430- M. 24857439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 1211, Página 026, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RAMON ARISTIDES MONDRAGON OPORTA. Natural 
de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 11431 - M. 24856863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS SANTOS NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070686-0014U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11432- M. 24856743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 487, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUAMANAGUA
PORCUANTO: 

ZELA MARÍA RAMÍREZ HOWARD, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 608-080482-0000W 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de mayo del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 16 de mayo del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPll433- M. 24861226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 150, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
NAHIRIS DANIELA CUBAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-060896-0000W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll434- M. 24861307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YUSLEIDI DEL ROSARIO TELLES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 628-210895-0000D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11435- M. 24862128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 007-120794-0000H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Ingeniero en Sistemas de Información . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII436- M. 24863614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO FLORES ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-301195-0031 W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Geografía . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPJI437- M. 24863744- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
en la página Ciento Cinco, tomo Dos, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

WENDY MARÍA GUARDADO BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete . El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintidós de noviembre del 
año dos mil diecisiete . (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TPII438- M. 24859622/24863453- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 137, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Vicerrectorado de Investigación, Posgrado y Extensión 
Universitaria, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLEMENTE GARCÍA NAVARRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOJ-190553-0033P ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Doctor en Ciencias Sociales Mención en Gerencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1439- M.24863338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 136, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Vicerrectorado de Investigación, Posgrado y Extensión 
Universitaria, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RICARDO ELISEO ILLESCAS HIDALGO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-301067-0005W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Doctor en Ciencias Sociales Mención en 
Gerencia . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11440- M. 24864679- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 366, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SERGIO IV ÁN SOLÓRZANO GALEANO, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 503, Tomo No. O 1, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SERGIO IV ÁN SOLÓRZANO GALEANO, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
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Universidad: Jvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11441 - M.24865213 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 017, en el folio 017, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 17. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SCARLETT SOPHIA DUARTE SEQUEIRA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina ArgOello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 017, Folio 017, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina ArgOello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina ArgOello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP 11442 - M.24865125 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 033, en el folio 033, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
033. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 
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JAIME ANTONIO ZÚÑIGA VILLAGRA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible . 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 033, Folio 033, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg . TPII443- M. 24865375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAMARIS ESKARLETH FLORES ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-110797-0003Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII444- M.24865096- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
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Maestrías Tomo 111, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 144, en el folio 144, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 144. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LLERAS ALEJANDRO HIDALGO PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos de la Maestría impartida 
por esta Universidad y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Gerencia Bancaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada . 

Registrado con el número 144, Folio 144, Tomo IIJ, del Libro 
de Registro de Títulos Maestrías . Managua, Nicaragua, 29 de 
mayo del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de mayo 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de mayo del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TPII445- M. 24866219- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHILT CAROLINA PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-150793-0003G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII446- M. 24864857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida5214, Folio 1481, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

EDGARD ALCIDES GONZALEZ VELASQUEZ. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la 
Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Leida. 
Tamara Bermúdez Blandino Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPII447- M. 24865014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 114, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA QUEZADA BÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 523-111194-0000F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP 11448 - M. 17293199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1814, Página 178, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KATHERINE VIRGINIA MAIRENA BLANDÓN. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de junio del2019 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TPII449- M.24867230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOHELIA MARGARITA QUINTANILLA NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-150297-
0000Y ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP11450- M.24867361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISAAC NAFTALÍ ACUÑA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-280491-0003B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP I 1451 - M .24867195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 O, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELEN ANIELKA GUTIÉRREZ NAVARRETE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-230991-0005A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11452- M. 24867091 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4203, Página 45, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANKLIN BRESNIER BENAVIDES GONZÁLES. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de mayo del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11453- M. 14492397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 381, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA PAOLA RODRÍGUEZ PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11454- M. 24868848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 300, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARYINI ELIETH CHAVARRÍA GAGO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de : 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del ai'lo dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPII455- M. 24868219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 167, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GISSELL DEL CARMEN ABURTO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 202-l 00297-
0000V ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII456- M. 24869492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAHASIELL JOSÉ MIRANDA MARTÍNEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 041-270497-0003Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1457- M. 24869640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 272, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES 
MONTALV ÁN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Ginecología y Obtetricla, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General , M. 
Carrión." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11458- M.24805318- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

YASIRE LUCILA ARTEAGA CELADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-040992-0024L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario . POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 20I8. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPII459- M. 24869014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 8, Partida 
15, Tomo XXVI, del Libro de Registro de Título, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

NOELIA MARIA MOYORGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero . El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11460- M. 24870358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.457, 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ESTHER DEL SOCORRO PALACIO HERNÁNDEZ, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
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(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP11461 -M. 24870465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 461, 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARGINE JULIETH ZAMORA JARQUÍN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP11462- M. 24870481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 462, 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DAVID GONZÁLEZ TINOCO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TPI1463- M. 24774068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 077, tomo 
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XVII, partida 17181, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYS LISSETH CABRERA FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de mayo 
del aí'lo dos mil diecinueve" El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
aí'lo dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI1464- M. 24870824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 158, Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YAHINE TATIANA DALLOS PINTO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del aí'lo dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de agosto del aí'lo dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPII465- M. 24874305- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 384, página 192, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MAURICIA DEL CARMEN FLORES DIAZ. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del aí'lo dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sedile Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueí'los. Secretaria General, Agutina Mercedes Matus 
Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del aí'lo 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TPII466- M.24874867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 161, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CÉSAR OSMANY CARDOZA BORDAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del aí'lo dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del aí'lo dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPII467- M. 24876726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HEYSELL ELIZABETH PALACIOS MATAMOROS 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-120996-
0006T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII468- M. 24876621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMALIA DEL CARMEN SANDOVAL V ANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 003-240381-0001 K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1469- M. 24878744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7075, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUIS ENRRIQUE GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
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los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11470- M. 914555267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Escuela de Enfermería Jinotepe Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA YAHAIRA CUADRA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-251197-1 OOOY ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1471 -M. 24734946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 117, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AMPARO RIVAS MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de julio del dos mil siete. El Rector de 
la Universidad, R. Sampson. El Secretario General, Rog. 
Gurdián" 

Es conforme. León, 20 de julio de 2007. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP11472- M. 24734464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 295, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA AMPARO SAAVEDRA RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII473- M. 24734983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 368, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AMPARO RIVAS MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de junio del dos mil cinco. El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León" 

Es conforme. León, 14 de junio de 2005. (f) Lic. Sonia Ruíz 
de León, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11474- M. 24879355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4244, Página 49, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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PERLA CELESTE CASTILLO ZELEDÓN. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agroindustrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Lester Antonio Artola Chavarria. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de mayo del2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP11475- M. 24879969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 315, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LILLIAN REBECA MENDOZA RAMÍREZ. Natural 
de Los Angeles, California, con cédula de identidad 888-
190889-1 OOOQ ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11476- M. 24875058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 013, tomo 
XVII, partida 16989, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MAITE GISELE DUARTE MOLINA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPII477- M. 24868993- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 317, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ROSA MARÍA LÓPEZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPII478- M. 24884845- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LEDA PATRICIA CHAVARRÍA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-030468-0069F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII479- M. 24880270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo I, Página 084, Línea 1927, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

GONZÁLEZ FONSECA KARLA VANESSA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del2019. (F) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPll480- M.24869807- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4075, Página 80, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARIEL ENMANUEL VALLE GAITÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. lng. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 
2018. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I 

Reg. TPII481- M. 24821027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 160, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILLIMANI DE LOS ANDES ESPINOZA GÓMEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-201183-
0028M ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Antropología Social. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11482- M. 24875561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 
340, Folio 108, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

ELMER ÁNGEL CENTENO MENA. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el Presente Título De: Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cinco días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI1483- M. 24887309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 302, Tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ÁNGEL ALFONSO LAYTUNG CANELO ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Doctor en 
Educación con Énfasis en Investigación. Educativa Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tejerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPII484- M. 24579200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
463, Página O 11, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BRENDA KARINA LEZAMA MONTIEL. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (t) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPII485- M. 24887009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3996, Página 11 O, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARGES SALOMÓN CALDERÓN SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI1486- M. 24892168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 102, Folio 102, Tomo X, Managua 4 de julio del 2019, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctor en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ERWIN OWER SIMÓN CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 626-180389-0001 N 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos cuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPJI487- M. 24892112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 313, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KAREN MAUDIELY HERRERA ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-280889-0004S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1488- M. 24892283- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 329, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WINSTHON MANUEL ROQUE JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-141192-0059J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TPI 1489- M. 24895840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 333, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLING DEL CARMEN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-100297-
00021 ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11490- M. 24896255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Vicerrectorado de Investigación, Posgrado y Extensión 
Universitaria, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO ALBERTO ACUÑA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-120453-000IB ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor en Ciencias Sociales Mención en 
Gerencia Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP11491- M. 24897929- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 161, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VALERIA PAOLA QUIROZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-261 094-0004H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1492- M. 24880351- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 241, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LETICIA SALENA GAGO ROJAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-230498-0001 H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2018. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11493- M. 24828298- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BERMÚDEZ AVENDAÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-21 0683-0002D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11494- M. 24893319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELBIA ROSA SILVA MERCADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-260877-0001 P cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11495- M. 24898337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 

7628 

de Managua, certifica que en la página 243, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

AURA MARÍA URIARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Médico General Naturo
Ortopático. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fatima del Socorro Soza Ramirez. El Presidente de 
la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino . 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de junio del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPII496- M. 24892423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4242, 
Página 84, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDDY ROLANDO CANDA ROSALES. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de julio del 2019. (f) M Se. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP11497- M. 914573958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7083, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUIS HERNÁN SAAVEDRA DÁ VI LA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11498- M. 24880165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 175, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FFCC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GEMA DIANA CENTENO LAGUNA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médicas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP11499- M. 24880144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 084, Línea 1947, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

REVELO NAHUM SAMANTHA ELIZABETH. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
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POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del año 2019. (F) Ing. Bernardo Javier 
Lanuza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP11500- M. 24880014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo I, Página 083, Línea 1919, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

ABURTO SILVA lVI SORAYMA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de 
la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector-Presidente: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, seis de julio del 2019. (F) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga, Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. TP11501 -M. 24466560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1732, Paginas 
122 a 123, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE PALACIOS VEGA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-020582-0081W. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



04-09-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 169 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman Recto Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TPll502- M. 24882286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 125, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el ,título que literalme~te dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO MONTOYA CRUZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes 
de Julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11503- M. 24867156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1106, Página 024, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DONALD HERNAN BLANDON OCHOA. Natural de 
Esteli, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Diecisiete días del mes de Abril del año Dos Mil 
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Dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 

Reg. TPll504- M. 24909149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALICIA EVELIA VALLE MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 447-220489-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11505- M. 24909600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 6, Partida 
11, Tomo XXVIII, del libro de registro de título, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DANILO ANTONIO RAMÍREZ VALLEJOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería le extiende el título de Ingeniero Civil. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua al seis 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TPll506- M. 22076956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 123, página 062, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ELBIN ARCENIO HUETE GUZMAN. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TPll507- M. 24909296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Número 009 Asiento lO, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de Profesores de Educación 
Media (PEM) que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ELIER ANTONIO MORENO GONZALEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media (PEM), con mención en 
Física - Matemática de la Carrera de Ciencias de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Abril del año dos mil diecinueve. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Abril del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPll508- M. 24910667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
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383, Folio 112, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

GISSELLE MAGDALENA ARIAS LÓPEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua. Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Naturales. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico. 

Reg. TPll509- M. 24481334- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 006, en el folio 006 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
006. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA ESPERANZA MERCEDES ESPINOZA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 006, Folio 006, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 
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